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Decreto, de 22 de d.iciembre de 1960 (<<Boletín 0flc1al del Es
tadO» del 4 de enero siguiente) y disposición transitoria quint a 
de la Ley de 21 de diciembre de 196'5 . . 

B) Escuelas de párvulos y maternales y secciones de los 
Colegios nacionales de prácticas de las Escuelas Normales: 

14. Por el turno voluntario de estos dos concursos podrán 
solicit~ ,los Maestros de las respectivas especialidades que se 
hallen cOmprendidos en el artículo noveno del Decreto de 18 
de octubre de 1957, a&í como los reingrésados y los excedentes 
en conqiciones de ,reingresa"r. siempre dentro de la respectiva 
especialidad. 

15. En el turno voluntario existirán los tres grupos sefiala
dos en el artículo 68 del Estatuto del Magisterio, constituyendo 
los grupos segundo y tercero los comprendi.dos en las situacio
nes sefialadas en el número tercero del Decreto de· 18 de oc
tubre de 1957, los que, de no solicitar o de no ' corresponderles 
ninguna de las plazas relacionadas en su petición, serán des-
tinados libremente. . 

16. La preferencia exclusiva para obtener plaza por este 
~~o en estos con~~sos será la mayor puntuación, sin dls
tmclón entre los dlstmtos grupos, derivada del total a que 
ascienda, la suma de los apartados que establece el artículo 71 
del Estatuto del Magisterio <Decreto de 28 de marzo de 1952) , 
exclusivamente por los servicios prestados en las Escuelas de 
la respectiva especialidad desde que se aprobó el concurso-
oposición. ' 

Para las parvulistas procedentes del cursillo de 31 de octu
bre de 1952 se ocnsiderarán iniciados tales servicios en 1 de 
junio de 1900. 

En caso de empate decidirá la mayor antig1iedad de la 
promoción. y dentro de ésta. el mejor número obtenido en 
la misma. 

17. Las puntuaciones por actividades comprendidas en el 
artículo 45 de la Ley de Educación Primaria sólo serán tenidas 
en cuenta para concurso especial cuando tales puntuaCiones 
hayan sido concedidas precisamente por actividades desarrolla
das en Escuelas de la respectiva especialidad, sin que sean 
tenidas en cuenta las que se obtuvieron cuando el Maestro 
no tenia la especialidad a que corresponde el concurso. 

18. Los servicios del epígrafe a) del articulo 71 del Esta
tuto del Magisterio se considerarán dobles cuando hayan sido 
realizados en Escuelas dependientes de la antigua Dirección 
de Marruecos y Colonias, siempre que fueran superiores a 'cin
co años y no se haya hecho uso de este derecho en otros 
concursos obteniendo destino. 

V. Condiciones comunes al concurso general de traslado 

19. Son condiciones comunes al concurso general de tras
lados y, por tanto, aplicables a los que por la presente se con
vocan las relativas a: 

a) Peticiones «sin consumir plaza», contenidas en el epí
grafe VI, número 19, de la convocatoria del concurso general. 
con la limitación a un solo nombramiento que el mismo se
fíala, y que se aplicarán en igual forma y ,se' solicitarán de 
modo análogo. 

b) Irrenuncillibilidad de destinos, epígrafe IX, número 23. 
' él) Permutas y excedencias. epígrafe X. números 24 y 25. 

VI. Plazo de peticiones 

20. El plazo de peticiones para ambos turnos de cada es
pecialidad , será de qUince días naturales, a partir del siguiente 
al 'en que se publique la relación de vacantes en el «Boletín 
Oficial» de este Departamento, según las normas contenidas en 
el número 29 de la convocatoria del concurso general. Para las 
provincias de Las Palmas y Santa Cruz de Tener1fe dicho plazo 
comenzará al día siguiente al en que se haya recibido en 
estas capit ales el mencionado Boletin: 

Todos los plazos que se relacionan con estos concursos se 
,entenderán días naturales. 

, VII. Instancias y documentación 

21. Las instancias de petición, iguales al modelo del con
curso , general de 'traslados, y acompañadas de 'la corresp,ondien
te documentación, se presentarán en la forma señalada en el 
epigrafe XIV, número 30. de la convocatoria de aquéL ' 

22. Quienes acudan al concurso restringido de plazas en 
loca,lidades de más de diez mil habitantes . por su condición 
de Liecnciados en Filosofía y Letras o Ciencias acompafiarán 
a su hoja de servicios copia compulsada del titulo o, en su 
defecto ' del recibo de haber hecho el depÓSito pltl'a su eXpe
dición. Los a;probados en el concurso-oposiciÓD a plazas en 
localidades de más de ' diez mil habitltntes acompañarán de
claración jurada en la que conste la fecha de convocatoria del 
que realizaron, número obtenido y Orden que aprobó el ex
pediente de la oposición y. en su caso, puntuaCión alcanzada. 

23. Las Maestras participantes en el concurso de párvulos 
y maternales presenta.rán asimismo declaración jurada, en la 
que conste el concurso-oposición o el cursillo por el cual alcan
zaron la aptitud para ejercer en Escuelas maternales y de 
párvulos, 

24. Quienes participen, en cualquiera de estos concursos 
especiales por el turno ele consortes acompafiarán además los 

documentos que exige el número noveno del epigrafe m de 
la convocatoria ' del concurso general de traslados de fecha 
30 de octubre último (<<Boletin Oficial del Estado» de ' 16 ele 
noviembre) . 

VIII. Trami tación 

25. En estos concursos se segUirán los trámites y plazos 
señalados en los números 33, 34 Y 35 del epígrafe XVI de la 
convocatoria del concurso general antes citada si bien las 
peticiones de los concursantes diezmilistas se enviarán por las 
Delegaciones Administrativas, ordenadas en la forma que se
fiala el número 11 -del epígrafe IV de la presente convocatoria. 

IX. Concursos especiales de la provincia de Navarra 

26. De conformidad con lo establecido en ' la cuarta de las 
disposi~iones finales y transitorias de la Ley de Educación 
PrimarIa, articulo 9Q del Estatuto y Orden ministerial de 9 de 
octubre ~e 19f>7 (<<Boletin Oficial del Estado» del 31), se con
vocan asImismo los concursos especiales a que la presente se 
refiere para proveer las vacantes de las respectivas especia.
lidades que correspondan a tales medios d~ provisión en ' la 
prOVincia de Navarra. 

27. -Podrán tomar parte en esta convocatoria de concursos 
especiales de Navarra q)lienes reúnan las condiciones que para 
cada caso se sefialan en los números 11 y 14 del epígrafe IV 
de la presente Resolución. 

28. ' En cuanto se refiere a las solicitudes para _ tomar parte 
en estos concursos especiales de la provincia de Navarra y a 
la tramitación .de sus expedientes, se estará a lo prevenido en 
los númerOs 37 al 42 del epígrafe xvn de la convocatoria del 
concurso general de traslados de 30 de octubre próximo pasado. 

X. Publicación de vacantes y adjUdicación de dest inos 

, 29. Por esta Dirección General se resolverán cuantas dudas 
se susciten en el cumplimiento de lo que por esta convoca
toria se dispone; se ordenará la publicación de vacantes ,a 
proveer en estos concursos; se realizará la adjudicación provi
sional de destinos, concediéndose quince días para reclama
ciones, y, por último, se elevarán a definitivas dichas adjudi
caciones. 

Lo digo a VV. SS. para- su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a VV. SS. muchos años. -
Madrid, 2de diciembre de 1968.-El Director general, E., Ló

pez y López. 

Sres, Jefe de la, Sección de Provisión de Escuelas y Delegados 
administrativos del Ministerio de Educación y Ciencia: 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Superior e Investigación por la que s~ con
voca a concurso de traslado para su provisión en 
propiedad la cátedra de «Sociología» de la Facul
tad de Ciencias Políticas, Económicas y Comercia
les de la Universidad Autónoma de Madrid. 

Vacante la cátedra de «Sociología» de la Facultad de Cien
cias Polfticas, Econ~micas y Comerciales de la nueva Universi
dad de Madrid, creada por Decreto-ley 5/68, de 6 de, junio, 

Esta Dirección General ha resuelto: 

1.0 Anunciar la mencionada cátedra para su prOvisión ,a 
'concurso de traslado, que se tramitará con arreglo a lo dis
puesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965 
y Decreto de 16 de julio de 1~59 . 

'2.0 Podrán tomar parte en este concurso de traslado los ca,.. 
tedráticos de disciplina igual o equiparada, en , servicio activo, 
o excedentes, y los que hayan sido titulares de la misma disci
plina por oposición y en la actualidad lo sean de otra distinta. 

3.0 El Catedrático que sea nombrado para la citada cáte
dra podrá ser encargado por la Administración de la ensefianza 
de diSCiplina que, aun no correspondiendo al contenido espe
cHIco de la cátedra, estén comprendidas en los planes de es
tUdios y sean equivalentes o análogas a las materias propias 
de la misma. , 

4.0 El Profesor nombrado adquiere el compromiso de se
guir las orientaciones pedagógicas y emplear las nuevas téc
nicas de , enseñanza e investigaCión que puedan establecerse en 
el Estatuto de la Universidad Autónoma de Madrid. 
, 5.0 El Catedrátíco que ' en virtud de este concurso sea desig

nado titular de la cátedra de referencia qUedará obligatoria.
mente sometido al régimen de dedicación plena. 

6.0 Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministe-
, rio, acompafiadas de la hoja de servicios, expedida según Orden 

de 17 de septiembre de 1942 (<<Boletin Oficial del Ministerio» 
del 28) , dentro del plazo de veinte días hábiles, a contar del si
guiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado», por conducto y con informe del Rectorado 
correspondiente, ' y si se trata de Catedráticos en situación de 
excedencia voluntaria, activa o supernumerario,' sin reserva de 
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cátedra., deberán presentarla» directamente en el Hegiawo O .. 
neral .1 Minia~.rlo. o en la. formlt cme previene el articulo 121 
de la Ley de Pr_dimiento Adminiatra.tivo. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
~os guarde a V. S. mucl}08 a~08. . 
Mad,rid, 4 de diciembre de 1968.-El Director ~enera.!. Fede

rico RQdríll11~. 

Sr. Jefe d. la Seoolón d. Universidades. 

¡U;SO¡'UCION (te lq DirtIC(ri(.in G@1!1lr,,¡ a~ Efl.se
lianza Superior e Investigación por la que se ele
va a aejinitiva la relaDión al' aapiTantes admitidos 
al CQfl.curso.oposición flOTa cubri., Pl/Ulas. de 1'f'f). 
jU01'fl' adjuntos de la Escuela Té«rnÍ06 Superiar 
d .. Ingenieros Industl'iales de Mattrtd. 

~naliJlLd\> el P)aw dtl reQursQs 09ntra 11\. H,eiOluoióII Q~ 5 de 
. noviembre úlUmo (<<»Olotín Ofloial del ~tado)) ~l 18) po\' la 

que se pUblica la relación provisional de aSDi\'an~a IIodrmti<ios 
u exoluícioa al oOneul'ltO-OPOSlciÓtl convocado POf Orden de 29 de 
juUQ de 11lti8 (<<aolet.in Oficil\.l del Estado» del 13 de Il6PQem
bre) p~ra. Qubrir en prt.lpiedad varias pl¡u¡as de Prof6llOres ad
juntos en la Escuela Técnica Superior de Ingtlnieros Indu&
trialea <le Madrid. 

ist~ Pirtleclón Oeneral ha resuelto eleva.r a definitiva la lis
ta a. aspirantes admitid(ljl, publicada en Id «(Boletín Ofioial ' del 
Est"ttoll Ml .dia l' del P!\lIad~ mea dtl noviembre, con la in- " 
clua1Qn dct fjon Eduardo QUilflli Apariai, ' allPirante a ·la pl"aa del 
grupo . VII, «Elasticidad y resistencia de materiales». que ha 
justific~do Uabe~ dadQ oumplimien~ a !Q disPl\~tQ cm el ap¡¡r
tado c) del artiCulo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles de: 
Estacto de ., de febrero de 11164 al tomar posesión en 13 Qe 
mal'110 de 198'7 CODlQ fuucionario del OuepPO de Ingenieros de 
Caminos, Canalea 't Puert68. al que pertenece. 

LodigQ a V. 8. para su oanocimiento y efectos. 
l)iOl !Juarde a V. S. muchos aftos. 

. Maclrid, 11 de diciembre de 11l68.=oEl Director general, por 
delegación, el Subdirector general de Enseñanza Superior, José 
L. Ramos. 

Sr. Jefe de la Sección de Eacuelaa Técnieas Superior.I, 

1eJSO.LUClON de Z4 ¡seu8l(l de Inu,nier*" 'NI)
nica Industrial de Málaga por la que se determi
nan el lugar, día y hora de presentación de opo· 
sitores a las plazas que se indican de Maestros de 
Taller o Laboratorio áe dicha Escuela 

Jle conformidad con lo dilpues~o en la norma V de la 
OrQeri de ' ~ de junio último (<<Boletín Oficial del Estado» de 
]2 de julio), por 11' que je convoca cODcurllo.oposición para 
cullrir vacantes de Ma6lltros de Tall6l' o Laborll-torio y Capa- · 
taces de Ellouelas Téonicas, ie pone en conooitn~nto de los 
señores opositores admitidos a las plazas de Maestros de Taller 
o I.aboratorio vaol!olltell en eata 21lOuela Qe In¡en!el'ia Téomca 
IndU!lVial ctQ Mállllla, qUQ a ' oontinuación _ rel"eionlUl,. Que la 
presentaoión 'J entrega de c\ltllitiontlofÍos fijadOll en la nwmllt VI 
de la Orden de convocatol'ia rendrl\ luga.r en 10$ lQ(111-1~ ~ lit 
Escuela de Ingeniería Técnica Industrial de Málaga en el día 
y hora que a oontlnul\ción se indiean: 

Labor"toriQ !le, 4(M~alliQl\./l Eléctr\(laSll, elill :w c;lf enQrO, ji. 11'11 
dieciocho horas. 

Lalxwatorio de .C~ntr,"e¡¡ y RedeSll, día 30 de epero, ji. las 
,di.oiOChQ horllS, 

LabclrRtorio de «Física y TermQtecniall, c,iía !¡5 de enerQ, a ¡a¡¡ 
. ditlcJaiete horas. 

La\)Ol'il.torl0 de ((Motore~ lIidráulicos y TérmicoslI, dia 25 de 
tlnero, a las dieci~iete lloras 

-Mál~a . . 4 ele diciembre de 1968.-P:I J;)lrector, JO!,lé Maria 
AlonsQ PeC\relra. 

RESOl"UCION de la Escu.ela de Ingeniería T~cniC(! 
Minera de Linare$ por la que se determinan el lu
gar; aia y hora de presentaciÓ1l de opositores a las 
plaz~ que st: indicart de Ma.estros de Taller o La-
borator{o de dicha. Escue14, , 

De conformidad con 10 dlll¡>llelito en la norma' V de la 
Orden de ~ de junio último (<<Boletín Oficial del Estado» de 
12 ele julio) ~ por la que se. convoca concur~oposición para cu· 
brir vace.ntés de Maegt,roll de Taller o Laboratorio y Capataces 
de ]!:scuelas Técnicas. se pone en oonocimlento de los señores 
o~tcr,a ~ít1dos a. las plazas de Maeatros «te Taller o lA
boratorio iacantell en esta Esouela de Ingonieria Técnica Mi· 

nera de Lin¡¡,res, que a continua.ción $e relacionlloll, que la pre
¡¡entaoiÓll y entrega de euelitionlll'iOll fi.ip,dos en la norma VI 
de la Orden de convocatoria tendl'á lugar en 108 locales de 111-
Escuela de l.ngeniería Técnica :Minera de J.,inares. 

LaQQrlLtorio de «Física" Electricidad y Mecánica», 
feb~ro de 1~9. a las dieciocho hQl'II.$. 

Laboratorio ' de «Quimica y ~ineralo¡:ía». día l8 
de 19S9. a las á1eclnueve horas, 

día 18 de 

de febl'erQ 

l· , LinlU'4li, 6 de dioiembre d. 11l68,~El :Oirecter, Juan MI¡u.l 
Martínez García. 

ADMINISTRACION LOCAL 

R.~S.Or.,C1C10N d~J A3IU7l-tamientoaCl ~cíiar reNren
r~ ª la CO'IlvOQ(JCQrfa para!a pl'OV~lOn 41n prOlp~,-
4qd ae una pla;:q de Auxiliar aaministT4tivQ. 

bln el «!NleUll Ofic\a.l» de la Pl'Qvincia númerQ 1411, d~ te.. 
Qha 9 de diciembre de 11l68, ftlJUl'A in84»'t1\ lo. cxmvOCllttOl'\1l DlU'a 
lp. provisión en propiedad de una plaza de AuxiUlIol' IKlmi. 
I1isti'ativo. dotaaa · oon el haber anual de 39.000 Ptlaetu y 0(1. 
llllÍ8 emolumentQII reconocidOS y con los derechos y <\eborell in. 
llerentes al cargo. 

Lo que .. ha.oe pÚblico plIo1'a ~enel'~l conocimient<l '1 en cum. 
J)l!miento de lo preceptuado en la base cuarta de la convoca. 
torillo. ' . .' .. 

Béjl\l', 10 de dí61embre de lIlfl8.-El Álca.lde.~ltl.692.0, 

RESOLUCION de! Ayuntamiento de Olot por 19 
que se anunoia omwursQ pamel nomQrClmianto fic: 

.. U7t !tecfludaapr de Emcciones MuntcipaWJs. 

Ob1eto del contrato: Por el presente el Ayuntamiento de OJot 
(Gerona) convoca concurso para el nombramiento de un Re
caudadw de Exacciones ' Municipales. en los Pflríoo6.s voluntll
rio y ejecutiVO. 

Clmdic;i0114lS 441 lQ,9 q~pirantes : 

1) P.m~ tom\U' g\U'~ en el conc\U'/lO las ¡¡.¡¡p1rante¡¡ deber(¡n 
reunir n~31'iQ,tne¡1te J!ii ¡¡tEmiente::. cQIlQ\cianes; . .. 

al ·Sor tllPl\ñol. ml\Y~r ~ tictac;!, sin. l1al;lQr cumpUdQ los oin, 
cu~mta, y cinQQ II-ños, . . 

bl Hallarse en la plenitud de goce de tódos lal! derecllQil 
Qivil~s y políticQ.ll. . . . 

el No paOeael' enfermttdl\d ni d6feeto físieo , qll~ le- impidan 
el normal ejercicio del cargo. . 

d) Carecer de ante~{ieIlte¡¡ penaJf;\ii, 
e) No estar comprendído en ninguna de las incapacidades 

Cl incompatibiliq¡¡¡.des eIlu~\,aql\lol eIl el cII.pitulQ Xl! del título 
gritnero del Reglanltmto de li'unciOl1\l.rio¡j de 30 d~ mayQ de ¡~. 

O PQ&eer titulQ superior que le capacite p¡¡.ra el eJercicio 
elel CarlilO U13 R.ecaudador. . 

2) Quienes ostenten la con.diciÓll de funcionario ptibli«Q nQ 
Qel)erán para el nOl1lQ\'amientQ acreditar los reqijisitos eIl\Une
fados en los apartados a) , bl , cl , d) Y f) de este artIculo, bas
tanc;lo ¡¡ólo justificar que se palian en el ejerciciQ del cargo que 
les confiere aquella condición. 

3) No será necesario poseer el títúlo a que se Tefiere el 
apartado f) cua,ndo el Recauaador lo sea a su vez de las Con
tribuciones e Impuestos del EstadO, 

Pla;c:o ae presen'tación de PrQ1iOslciones; ftastalas trece ho
ras del dip, en que ~ cUlllplan los trein.ta !lábiles, contados ~ 
pattir del sigUiente al de la inserción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado». 

Oarantfa dejinttiva,; Clncllenta mil pesetas y, en su caso. el 
die~ por Ciento, qel cargo, . . 

l)nraciórt eJel, oOll~ratp : Oos años, prorroga.ples a voluntad de 
IPI\b~ p¡¡,rteli. , 
. Premio de cooran?(l : En v\>lunta,rla, máximo del cinco por 
Qienw /ln pre¡¡\¡puestQS ordina.rios y (;le.1 tres en los extraordi-
nariOs. 1!;n ejecutiva, cinco y dieZ por ciento. .. 

A41UcJ,icaciÓ1l ; Disc~cional. arendiendo no sólo a la oferta 
económica, sino a los méritos de los concursantes. 

El pliego de con<1tcloIles se palla. de manifiesto en 1;\ Se
Qretaría, Municipal y en él c;onstan la¡¡ es~ínca¡; del .. contrato. 

Aper~ur" de pltC4s: ~ldía Pábil Inmediato ¡¡lgulente I!. la fe
oha ,en qtre rermine el pl~Q qe su presentación ante la mesa 
a que se refiere el artículo 33 del Reglamento de contrataciqp. 

En Olot <Gerona) a cinc\> de dioiembre de mil noveciento. 
seanta y ooho.~l AloI\lQ.,~7.S1S""". 


